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Resolución de 23 de noviembre de 2020 de la Junta Electoral de la Facultad de 

Derecho relativa a las elecciones de PDI y PAS a la Junta de la Facultad de 

Derecho por se acuerda la inclusión de oficio en el censo de profesores en activo 

que debía figurar en el mismo (con anexo) 

La reunión de la Junta Electoral se convoca a solicitud del Prof. Martínez de Aguirre 

Aldaz, con objeto de rectificar de oficio el error en la formulación del censo electoral que 

afecta a los profesores García Blasco y Jiménez Compaired. 

Con anterioridad a la reunión se remite a la Secretaria de la Junta Electoral un escrito 

mediante correo electrónico, fechado el 23 de noviembre de 2020, por parte de los 

miembros de la Junta Dra. Causapé Gracia y Prof. Tena Piazuelo que se incluye como 

anexo a esta acta. 

Iniciado el debate de la cuestión planteada, interviene el Prof. Martínez de Aguirre Aldaz 

manifestando que el sentido de solicitar la convocatoria de esta reunión de la Junta 

Electoral es que se trata de un error administrativo en el censo que afecta a profesores en 

activo y que la finalidad es salvaguardar el derecho de voto. 

En sentido parecido se manifiestan otros miembros de la Junta, aunque los miembros que 

han presentado el escrito argumentan en contra. 

Se procede a votar resultando cuatros votos a favor y ninguno en contra, al no participar 

en la votación, en virtud de lo manifestado en el escrito que presentan, Dª Belén Causapé 

y D. Isaac Tena. En consecuencia, se adopta revocar el acuerdo de fecha 23 de noviembre 

de 2020 y corregir de oficio los errores en el censo procediendo a incluir a los profesores 

en servicio activo María Antón Sancho, Ángel Garcés Sanagustín, Juan García Blasco e 

Ismael Jiménez Compaired.  

Procédase a la inclusión en el censo definitivo, para lo que se da orden a la Secretaría del 

Centro. 

Zaragoza, a 23 de noviembre de 2020 

Mª Mercedes Zubiri de Salinas 

Secretario de la Junta Electoral 
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